
sorro**'offi%
DEpARTAMENTo coróru

(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 49021.21 - Fax (0351.)4902093

E-mail: administracion@mun-coloniatirolesa.com.ar

Colonia Tirolesa,

Visto:

LaLey Orgánica Municipal 8102;

Y considerando:

Que corresponde a1 Departamento Ejecutivo.Munícipal

promulgar, publicar y hacer cumplir las ordenanzas sancionadas por el

Concejo Deliberante, conforme con el Art. 49 inc. 1 de la Ley gIO2;

Que en sesión extraordinaria de fecha 2I de

Diciembre de 2015 el Honorable Concejo Deliberante de Colonia Tirolesa

sanciona la Ordenanza No 732/15 por la cual se faculta al Departamento

Ejecutivo Municipal para que gestione de1 Forqoo PBRn¿Rupl¡TE pARA LA

FtNaNcmcIÓN oB PRovpcros v PnocneMAS DE Los GoBrERNos Locai.Bs DE LA

PRovrwcn nn coRooeA - Etapa XXII y XXIII - un préstamo total d,e $

360"000 (pesos trescientos sesenta mil) con garantÍa de la coparticipación

con destino al pago de los aguinaldos del presente año para ei personal

permanente, transitorio y contratado de la Municipalidad.
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DECRETA

i'ilunicipalidad de Colonia Tírolesa
Corresponde a protocolo de Decretos
Tomo; I

Folio Z1'4
I'

22 de Diciembre de 2015.
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Art. N" 1: Promúiguese la OrdenanzaN" 732115 de fecha 2I de

Diciembre de 2015, dada en las Salas del Honorable Concejo

Deliberante de Colonia Tirolesa.

Art. N" 2: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de

Gobierno.

Art. N" 3: Comuníquese, Publíquese y Archívese.
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